
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D.C., diciembre siete (7) de dos mil veintiuno (2021)

Expediente No. 11001 40 03 049 2019 00418 00

Para  todos  los  efectos  legales,  téngase  en  cuenta  que  la  parte
apelante sustentó su alzada1.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 170 y 327 del
Código  General  del  Proceso,  el  Despacho  estima  pertinente  decretar
unas pruebas de oficio consistentes en:

1.-  Requerir  a  la  Cooperativa  Omega Ltda., para  que  en  el
término de tres (3) días contados a partir de la respectiva comunicación,
acredite  la  calidad de abogados  y conciliadores  de  las  personas  que
intervinieron en la audiencia llevada a cabo en mayo 16 de 2016, así
mismo deberá acreditar la calidad de centro de conciliación conforme los
lineamientos  de la ley 640 de 2001. 

2.- OFICIAR al Ministerio de Justicia y del Derecho para dentro
del mismo lapso anotado en precedencia, acredite si  la  Cooperativa
Omega  Ltda., ejerce  o,  en  su  defecto,  si  tiene  autorización  para
desempeñar funciones como Centro de Conciliación y/o afines acorde a
los lineamientos de la Ley 640 de 2001.

Vencido el termino concedido para que las entidades den respuesta,
deberá ingresar el proceso al despacho para fijar fecha para que tenga
lugar la audiencia de sustentación y fallo prevista en el artículo 327 del
C.G.P. en concordancia con lo dispuesto en el decreto 806 de 2020 en la
que se oirán las alegaciones y se dictará sentencia.

Notifíquese, 

RONALD NEIL OROZCO GOMEZ
JUEZ

CJA2

1 Archivo digital “11SustentacionRecursoApelacion”.
2 Tenga en cuenta los lineamientos establecidos para la atención al usuario de forma virtual de este Despacho Judicial,
los  mismos  pueden  ser  consultados  el  siguiente  enlace  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-
circuito-de-bogota/46 o  copiando  y  pegando  el  siguiente  vínculo  en  su  navegador
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-
476d-8d6f-86763c401397 .
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